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MANUEL ROCHA. ~ Los orígenes de "Quadragcsimo Anno", Trabajo y Sa­

lario a trnub de la c3cohtstica. ~ Un vol. de 13 ~ por 18 ~~ cm., con 
281 págs. ~ Ed. Lib¡·eda Santa Catalina, Buenos Aires, 1938. 

Esta obra es el producto d~ un meritorio trabajo de investig<lción. En ella 
el "'ítor demuestra como la tesis del sal2rio familiar, reafirmada y consagrada por 
S. S. Pio XI en las encíclicas "C¡¡sti Connubii" y "Quadragesimo Anno", se en­
conlrilba y<< btentc en b doctrina sll3tentada por Santo Tomús y otros teólogos 
q"c le siouicron, entre ellos Enrique Langcnstein, S<:m Antonino de Florencia y 
Sm1 Bern<nciino de Sicnil. Al estudiar esta obra podemos apreciar, nítidamente, 
que b Iglesia se ocupó siempre de las cuestiones relacion¡¡das con la justil remu­
neración del cbrew, su:;tentando al respecto, desde hace siglo:;, postuladm; aún no 
superados en las ma~; modcmas legislaciones del trabajo. 

La obra de Rocha est<i dividida en nueve capítulos, cada uno de los cuales 
cs~<'r dcdiGrdo al estudio de las ideas sustent<rdas (en materia económico-social) 
por un teólogo o por varios de ellos. Adem{rs, el <rutar estudiil la situación ecc­
nómico-social de la época en que vivieron los .teólogos cuyas ideas expone, apor­
tando asi conocimientos de notable interés para el estudio de la historia de los 
hechos y de hs doctrinas económicas y sociales. 

En el capítulo dedicado a Santo ·Tomás, Rocha nos presenta un cuadro inte­
resantísimo de la ~;itu<JCión económico-social del siglo XIII y principies del XIV. 
Nos muestra, el autor, como dcntr::J de la armonía de esa época no había cam­
po para que existiese una separació,.-, entre el capital y el trabajo y señala que 
existía menos separación soci¡!lmente entre el patrón y el obrero y c¡ue por re­
gla ucneral todo obrero llegaba a ser patrón, es decir artesano jefe de taller. En 
consecuencia, ser obrero no era más que un período. Era cuestión de destreza y 
simp<üía con la clicn:~la el llegar a ser maestro. El trabajador, por otra par!?, 
scnti<rse cómodo dentro de sus labort>s y como apunta el autor "tenía una id~a 

elevada de su profesión, la miraba como establecida por Dios mismo y necesaria 
<rl bien de todos". Las ideas cristianas y la organización corporativa constituían 
la hose de h1 situación armónic2 de la época, 

El autor <rdvicrte que. debidc a la inexistencia de abusos, no se plantearon, 
durante los siglos XIII y XIV (comienzos de éste), los problemas de! trabajo y 
del salario y e~ por eso que Santo Tomás sólo trata de éllos incidental y lacó­
nicamente. Sin embargo, con magnífica ;:;rgumcntación, basada en acertadas c!­
las, Rocha noo demuestra que el salario familiar, como salario mínimo, se encou-
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traba ya en las ideas de Santo Tomás. A contir:uación, el autor se ocupa de En­
rique Langenstcin, teólogo dd siglo XIV, quien trata de los problemas del valoc. 
precios y salarios en forma verdaderamente admirable. En las teorías cconómicc­
socialcs de Langenstein se condena la libertad irrestricta en la fijación de los 
precios y se señala la necesidad de una tarificación o fijación oficial de los mis­
mos. Indic;'l Rocha que el Estado no debe disponer arbitrariamente de su fun­
ción de fijar los precios y que debe guardar, el principio siguiente (pauta de toda 
legislación positiva): "En esto, como en toda legislación el derecho positivo sólo 
ha de ser la aplicación y el perfeccionamiento del derecho natural". Los p~ccios 
fijados deben estar de acuerdo con la realidad de modo que no dañen ni al pro­
ductor, ni al consumidor. 

Es de interés también. la clasificación de las necesidades, según Langcnstein, 
que el autor transcribe: necesidades de naturaleza (alimentación, vestido, bebi­
da, alojamiento); necc:sic'ades de estad::> (el agricultor necesita del arado, el est•.l· 
di ante dd libro); necesidades de placer y necesidades de codicia. La concupis­
cenci2 ha provocado en el hombre necesidades ilimitadas. 

Al predicar el trabajo a las clases elevadas, parece que Langenstein les de­
cía que el único medio legitimo de subsistencia era el traLajo. Esto es exage­
rado y ha sido rectificado en forma explicita e incontrovertible, por Su Santidad 
Pi o XI, en h Encíclica "Quadragesimo Anno", en la que ha indicado que el 
trabajo no es "el único titulo para recibir el alimento o las gananci<ts". 1-lay, 
pues, que lomar las p.:-.labras de Langenstein de acuerdo con el monwnto y ci•·­
Cl!Ilst«:Jci<JS en que se dirigía a bs n0bles que considerab<ll1 indigPo el trab<J;c. 
Adcmas, en esta materia de trabajo, hay en gen.~r<d, cierto rigonsmo en Lé!n­
genstein, que anota Rocha acertadamente. 

Es cíe admirar, al estudi;¡r la obra que comentamos, como San Antonino ,!e 
f'iorenc.ia en el s1glo XV estudiaba ]os conceptos de utilidad y valor. con crite­
fio claro y prPciso, como cualquier economista versado, y condenaba ia lihcrta:l 
ab,olulii en la hjación de los precios San Bernardino de Siena: también en d 
siglo XV tratd de las cuestiones del trabajo, llegando Rocha a considerilrio, <tcc:·-­

t2damcnte, como un precursor •Je la ide¡¡ d2 b participación d(' los obreros y 
empkados en los beneficios de la crnpresil. 

Creo que lo que h~mos ex11uesto hasta aquí servirá para hacer notar el eno¡·­
me interés de la obra. El libro de Rocha es imprescindible para todo aquel 1ue 
qlllera estudiar la Historia Económica y la Historia de las Doctrinas Económica:; 
y Sociales entre los siglos XIII y XVIII. Para los intelectuales católicos en uc­
neral y en especial para los dedicados al estudio de la cuestión scci<d la ob:<J 

de Rocha es de valor il;apreciablc. 

José ROSEJL !?lOS. 

ADAMASTOR LIMA. - Dircilo Comercial do Bra,il. - l vol. de 16 X 23 
cm., 41 pág. -Río de Janeiro, 1940. 

Adamastor Lima, catedrático de Derecho Comercial de la Universidad de 
Río de Janeiro, acaba de publicar un estudio que presentó al Primer Congreso 
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Cultural Drasilero, referente a la evolución y estado actual de la legislación co­
mercial de su país. Est<t obra comprende tres partes: I, Bosquejo histórico; lL 
Elaboración de la ilctual legislación; y III, La enseñanza del derecho comercial. 

En el perfil histórico de la evolución jurídlcil del derecho comercial del Br.J­
sil, no~ dice este ;:¡utor que la economía de la época colonial sufrió un ilpreciabk 
retardo, debido no tanto a la constante evasión de las riquezas, sino a las deficien­
c:«s del régimen político, como se comprueba por el repentino y benéfico camlw:J 
producido en el país a raíz de b proclamación del Imperio y la apertura de los 
puc1los al comc;-cio ccn todos los países extranjeros. Esta transformación en 
el orden de bs relaciones mercantiles repercutió, lógicamente, en la evolución 
del derecho. Es <Jsí cómo, lrils un breve período tr<Jnsicional. el Brasil entró en 
unél etapél de intensos y meritorios esfuerzos legislZJtivos, que culminaron con la 
d<1ción del CódiHO de Comercio de 1850. 

A medida que ibZJ evolucionando el derecho mercantil, las necesidades se z¡crc~ 
ccn~.than cada ve: oi1s, ;:¡ cons•:cuencia del progreso general del país. Empero, 
nllentr;:¡s las actividades industriales se orientabZJn hZJcia las ricas cuencas fluvia­
les del interior, contribuyendo así a darle al Brasil una personZJ!id<:Jd ddinidil y 
propia, lo<> trabajos legislativos se alejaban pélulatinamente de la realidad, sigukn­
do orientaciones jurídicas extranjerZJs. Por otra parte la influencia política, ope­
r<tndo sobre el derecho comercial. la implantación del régimen de la dcscentn­
lizz¡ción ZJdministrativa, termin<tron por provocm una enorme confusión de nor­
mils lcgislativZJs. La revolución de 1930 ha tratado de salvm estas dificultades 
creando Comisiones Lcgisl<ltivas encargadas de readaptar la nación sobre la ba­
s.c de la unidad. perdida en 1889, garantizz¡ndo así la uniformidad jurídica de to­
do el pz¡ís. 

En las dos últinws partes de su trabajo, el z¡utcr fundamenta con acierto al­
qu11<1'' sugerencias rebcionadas con la renovación y enseñanza del derecho ca~ 

n;crcial. Adhiriéndose a hls críticZJs de Cesare Vivante en esta mZJtcria, opin:¡ 
que 1'1 derecho comercial moderno no debe ser una elucubración intelectual de los 
técnicos juristZJs, sino el reflejo de ]z¡s verdaderas necesidades del país, p!ZJsm'l­
das en normas de derecho pcsitivo. No hay que olvidar, nos dice, la interdepen­
dcnci<< del dcrl'cho socJ<tl con el comercial, como tampoco la íntima relación que 
existe entre las necesidades del Estado nuevo y lZJs de la industria privada. La 
novísima Constitución del Estado, del 10 de Noviembre de 1937, asegura feliz­
mente la expansión de la iniciativa privada e individual en una forma mucho mas 
fecunda que en el Zllltiguo régimen, puesto que <Jdmite la colaboración de los ele­
mentos mercantiles en la organizz¡ción y funciones de los departamentos adminis­
trativos de los Est<:Jdos y municipios, z¡demús de la intervención en los Consejos 
técnicos y consultivos del Estado. 

El autor hace un estudio del papel que deberán desempeñor las Juntas Co­
merciales, su organización y método de trabajo, en la elaboración del nuevo de­
recho comerciZJ! bJ asile ro. Con relación a la enseñZJnza de esta disciplina juri­
dicZJ t'n la Universidad, critica el actuZJl sistema según el cual se dicta un cur3o 
gener<ll de Derecho Comercial, proponiendo su desdoblamiento en dos cate.dras: 
una de Derecho Comercial propiamente dicho y otra de Derecho Marítimo y 

Aéreo, que incluyera ]¡¡ p<1rte relativa a dichas materias y a la quiebra y sus-
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pensión de pagos. Esta última asi\]natura tendría un contenido bastante comple­
jo, pue~ comprendería insl'itucione~ juriclicz-ts coniempL.das hasta J:oy en el De1··~~ 
cho Comercial, Derecho Administrativo y Derecho Internacional Públicc;; Y· por 
o~ra p:wte, sería ventajoso para el país, ya que sinnificaría la introducción c.:c 
una nueva ~rientación en los estudios universitarios de jurisprudencia cnG1inin~d;l 
a despertar un mayor interés por los problcméls né:cionalcs. 

En nuestra opinión, esta obra es unél Yúliosa contribución <1 los estudios teó­
ricos de la iegislacién brasilcra y un c>porte al dificil prC>blema de adaptar las 
necesidades sentidas a la técnica legislativa. El interés especul;üivo, que a me­

nudo ha sido el móvil de la producción bibliográLca en materia de jurispruden­
cia, queda así sustituida por una aspiración más noble positiva y kcueda. Tra­
tándose de un estudio aplicc-;do a un medio particular, las conclusiones a que lle­
ga el autor sólo son aplicables a su país. No obstante. crcemC>:; que algunas de 
ellas podrían servirnos eventualmente y que cuando menos, tiene para nosotros 

un mérito ejemplarizador que valdría la pena seguir. 

Carlos SCUDELLJi!?l. 

ARTHUR PRESTON VIHITAKER. ~ The l-Iuancauclica Mcrcury Mine. ~ A 
contribution to thc Historu of the Bourbou Rcnaissancc in tlzc' Spwólz Em­
pirc. ~ Harvard Historical Monogrélphs. XVI. ~ Un vol. ck H X 21 cm .. 
XIII ~ 150 pógs. ~ Cambridge, Mass., 1941. 

El Profesor de la Universidad ele Pennsylvim!a. Artlmr Prestan Whitakcr 
contribuye, con esta monografb, al mayor esclarecimiento de 1<1 Historia econó­
mica del Virreinato del Perú. Aunque el subtitulo paree¡: anunciar que solamen­
te se tratará del mineral de Huancavclica en la 0po~a borbónica, en rc<Üidad. a mo­

do de introducción al punto ceEtral de su ensayo. aporta muy intereO<mte:; no:i­
cias acerca de esas minas, que según expresión del Virrey Duque de la P;datd, 
eran · una rica joya, q1"e no hay en el orbe otra ian preciosa", a través del si\J b 
XVII. 

Contiene esta monografia ocho c<~pítulos: Importancia y significación de ~"s 

minas de Huancavclica para Espafía y para el Perú en la época del Virreinat-'; 
el régimen existente en el curso del siglo XVII; la renovación de los il'1tiqqas 
sistemas ele explotación; la administración del Gobernador Antonio de Ulloa y 
la definitiva terminación del régimen de la explotación ele ese mineral por bs 
p;ul!culares, agren;iados, siendo sustituida por la de la Corona y la deca.:lc:,Cia 
fmal. causada, de un lado, por el empobrecimiento dé'! mineral y. por otro lado. 
por la guerra separatista, con su consiguiente desorden. 

En el Prefacio, el autor expresa las razon('s que le movieron a cstucliétr un 
punto tan sugestivo de la Historia econónüe<1 y las fuentes éclitas o inéditas que 
ha utilizado para su composición, tomadas las primeras de los mejores repo,,tto. 
rios documentales, agradeciendo por su valiosa ayuda al P. Rubén vélr~jé\S ll\;d 
te, quien suministró al autor la trascripción de importantes papeles. 



BIBUOGRAFIA 213 

Es redundante destacar la importancia del presente trabajo. Como muy bien 
8ice el propio autor, es apenas un ensayo sobre asunto de tanta importancia, vi­
tal para la explotación de tod<1S las riquezas argentiferas de Potosí y, por con­
siguiente, de importancia capital para toda la Hacienda real cspañob. De pasa­
da, el autor revisa todas las incidencias que se sucedieron en el trascurso del 
tiempo en la adndnistración de las minas de Huancavelica, haciendo. también, re­
ferencia a la utilización del elemento nativo mediante la mita, en cuyas aprE'cia­
ciones no se puede acompañar por entero al señor Whitaker, supuesto que no es 
dable enjuiciar desde nuestro punto de vista jurídico moderno, los sistemas de 
trdx;jo empleados en el pasado y. en particular, en las circunstancias especia­
les en que elbs se realizaron en las Indias españolas. 

Seria muy deseable que el señor Wbitaker ampliase tan agradable estudio, 
que se lee con tanto interés y que proporciona tan útiles datos para el mejor es­
tudio de nuestro p0sado. 

Gllillcrmo LOHMANN VILLENA. 


